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Descripción
Si eres una persona natural o jurídica, y estás acreditada como una persona usuaria del Instituto de

Desarrollo Agropecuario (INDAP), solicita el crédito de enlace para financiar total o parcialmente los costos

de tus actividades relacionadas con el plan de manejo de bosque nativo, según lo establecido en la Ley N°

20.283.

Obtén más información.

Solicita el crédito durante todo el año en las agencias de área de INDAP.

Revisa los documentos requeridos
Para solicitar el crédito deberás tener la siguiente documentación:

Certificado de futura bonificación por las actividades de manejo de bosque nativo, emitido por la

Corporación Nacional Forestal (CONAF), el que deberá estar endosado a favor de INDAP ante

notario.

Contrato que tengas con el prestador del servicio, el cual puede ser persona natural o jurídica, o en

su defecto, que tenga asistencia técnica otorgada por CONAF.

Garantía del prestador del servicio, la que quedará cuestionada por INDAP.

Solicita el crédito
Para pedir financiamiento, acude con la documentación a una agencia de área de INDAP más cercana a tu

domicilio o predio.
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